
18870 21 noviembre 1970 B. O. del E.-Núm. 279

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que se
anuncia a concltTso-oposici6n plazas de Profesor
agregado de la Facultad de Ciencias de la Uní·
verstdad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia las plazas de Profesores agregados que se
indIcan:

«Electrónica y Automática».
«Zoología 1 (invertebrados no artrópodos)>>,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos, y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas para su provisión a concurso-oposiciém en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberan reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza Superior
e Investlga.eién, rigiéndose el concursG-Oposición por los precep.
tos legales que en las m1..crrnas se señalan.

Lo digo 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8; V. l. muchos añOs.
:MadrId. 22 de octubre de 1970.

VILLAR l"ALASI

Ihno. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi~
gación.

ANUNCIO

En cum.p11miento de lo dispuesto por Orden c!:e esta fecha.
por la Que se convoca para su provisión a concurso-oposici6n
en turno Ubre las plazas de Profesor agregado que en la misma
se mencionan,

Esta Dirección ~eneral ha,ee públicas las normas por las
que se habrá de regIr el. mencionada. concurso-oposición, y que
son las siguientes:

l. Normas generales

1.- El coneurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre estructura de las Facultades Universitarias y su .Profeso
rado: ~lamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 451
1968, ce 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966
sobre constitución. de los TribUnales en los concursOs-,oposiciQ..
nes a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funeionarios Civiles del Estado.

1I. Requisitos

2.· Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) ser- espaíioI.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de lpo Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones publicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi
s1co o psiqU1cQ que inhabilite para el servicio. .

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circun<r

tanciaa siguientes: <

a) Haber desempefiado fW1ción docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, como minimo, en· cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
p!0fesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
Clones Científicas, acreditada mediante certificación expedida.
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
COnsejo Superior de InvestiRaciones ClenUficas, respectivamente.

b') Centros de Ensefianza Superior del Sacromonte, El Es-
corial o Deusto, mediante, certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad ce
Madrid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de E~tudios Políticos mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará cons
tar, además, la condición de miembro o colaborador del inte
resado.

e') Real colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la eertificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará media:1.te
certificación expecida- por el Presidente de la misma, t'n la
que se Jutrá constar. además, la condición de colaborJ'l-dor o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legahnente reconoci~as con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril oe 1962,
que se acreditará mediante certificación del RectoradQ corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Mac.'l"id, con el vifi'to bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del' extranjero de carácter oficial, mediante certifieación
expedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros debidamente legalizada.

b) Se:,:, Catedratico de Centros Docentes de Grado Medio,
oon tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes ff'meninos. E1"te reqnisito ha de tenerse
clL.-nplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los docmnentos. una vez terminada la opm,!ción, con
forme lo determina el artículo 4,6- del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

111. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones,
dirigirán la solicitud a este Dirección General 'ie Er!>eñanza
Superior e Investignci{>n, dentro del plazo de treinta dias há
biles, a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo l'onstar el
domicilio del aspirante y número del documento nacional de
identidad y qlle reúnen las condiciones exigidas, que se e!'>pe
cUiean anteriormente. debiendo relacionar todas las Que le
afecten, Que se referirán a la fecha de exptr!\clóL del plazo
señalado para la presentadón de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jm'ar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes F'undamentales del
Reino.

4.1' La presentación de instancia tiebera hacerse en este
Departamento o por eualquiera de los conductos Que sefiala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento AC~ll1inistra.livo. en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Cf"r..t"05 a que se refiere dicho artfm:lo.

Los solieitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente, y quinientas pese
tas. también en metálico. por derechos de examen. la canti~

dad de seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores de
recho~ pocrlin ser abonadas directamente en la. Ho.biUtad6n
del Departamento o mediante gorro, de acuerdo con lo Que se
estableee en el articulo 66 de la Ley de Proce1.imientn Admi
nistrativo; uniéndose a la instancia el resguardo ccrrespondi€"n~

te, en el que habra de especificarse necesariamente la de
nominación de la plaza de Profesor agregado a- la Que el
aspiran't...e concurre.

Los aspirant.es deberán acompañar a sus i'lstancias certi
ficación acreditativa c.e la función dücent-...e o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad.
o de Escuela Técnica Superior, en el que eonstarán las cuali
dades y labor realizadas por el aspirante. debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva cuando se t.mte de persona afecta- al Centro o a una
Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas si se trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, bien en e! propio Consejo o en otros Cen
tros de investigación naC'ionales o rxtranjeros.

5.a Expirado el plHzo de presentación de instancias y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instan~

cias adolecicf'en de algím defecto para que, en un plazo de diez
días. subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos,
por la Dirección General se aprobará la lista provisional de c,8
pirantes admitidos y excluidos, Que se publicará en el «Boletín
Ofidal del Fslato».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de Quince días hábiles. a lmntar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamad,'ncs oue se presentasen ~erán ar:eptadas o re
chazadas en la Resolución, aprobando la lista cefinitiva, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución, los interesadose podrán in
terponer recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo
de quinee días habiles, a partir del siglller.te al de la pub116

oaolón de aquélla en el «BoIetln OfIcIal del EotadOll.
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IV. Tribunal

6.'" El Tribunal Que ha de jU7,gar los ejercicios del concurso.
oposición estará constituico por el Presidente. que deberá per·
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en
calidad. de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrect,or de
Universidad, o. Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedraticos o Pro
fesores agregados de disciplina igual o análoga a la que es
o~jl':to de provisión, r un cuarto Vocal, Catecrátioo o no, espe
CIalIzado en la disCIplina _o en materias ~imilares designado
por el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de
Educación. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

V. Comienzo de los exámenes

7.& Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusados cuando concurran las circunstancias previstas en el
artIculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

8.a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Ofida} de] Estado». con quince días de antela,..
c1ón, la. fecha, hora. y Iugu en que haya de vert1icarse la
presentación de los candidatos. la celebracIón del sorteo, en su
ca.so, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mIsmos, y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposIc~ón. Para los ejercicios .sucesivos, el anun·
CIO debera hacerse publico por el Tribunal en los locales donde
se hayan .celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros mechos Que se juzguen conven~~ntes para facilitar su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas al menos de an-
telación. ' ,

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publlcación de esta. convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposlción serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.
. 11. En el ~mento de su presentación al Tribunal, los opo

SItores entregaran los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
mét.odo, fuentes y programas de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegarse. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acorliado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposiclón consistirá. en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una. hora, seguida de la d1scu~

sión de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito,
que entregaran al Tribunal en el momento de su intervencIón.
el juicio crítico que les merezca la labor docente y clent1t1ca
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal. en un pla7.o de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, .méto
do, fuentes y programas de 1& disciplina, durante el plazo
máximo de una hora, seguida de discusión como en el ejercicio
anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. durante
u.na hora como máximo, de una lección elegida por el opo
s.ltor entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
lIbremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre c,iez sacadas a la suerte del programa del opositor. Pat'a
la preparación de esta, lecclén se incomunicará al opositor por
un. plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempÓ po
dra utilizar los libros, notas, material, etc., Que solicite.

16. Los ejercicios Quinto y flexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución; reglamentará y hará pública. según la
na~ur~eza de la disciplina. la forma de realizar estos trabajos,
el ultlmo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá. fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los ~positores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al termmar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos c.e los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán hasta Que se veri
fique la lectura en la sesión o sesiones nosterlores,en una urna
que quedará lacrada y sellada bajo la-custodia del Secretario.
El sello de la urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal.

la. En cualquier momento del procedimiento· de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal Que algunos de los ag...

,pirantes carece d.e los requisitos exigidos en la convocatoria
se le excluirá -de la misma,. previa auCUencla del propio 1n~

resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdi~
ción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración ql,Je
formuló, y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la
Dirección General de Ensefianza Superior e Investigación.

VII. Caltftcactón de los ejerctctos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios sI el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio en
el que bastaran tres votos adversos para que los opositOres
puec.an ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta clrcunstan·
ciada, y en ella se hará constar el juiciO motivado que cada.
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la ,votación del primer ejercicio. cada uno de
los Jueces entregara al Presidente un informe acerca de los
tr~bajos presentados par los opositores y el valor que, a su
JUIcio, tenga cada uno de ellos. Estos Informes serán comuni~

cados a todos lOS miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación sera pública y nomin:al y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera Que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuvie&e
dirJlo número, se procederá a segunda y tercera votación en
tre los que hayan alcanzado mas votos, y si tampOco en éstaS
se l~ase, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Trl~
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al dia siguiente de la. votación definitiva y convocados los
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dtcha
votación, para Que eli.1an pla7A entre las Yar.antes. ya por si, ya
por persona autorizada al efecto,

8i algún opositor no concurriese al acto de e1ece1ón de pIs.
za..c; ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueccs.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta que.
pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública 1&
misma Y. en el término de tres dias, a partir de la fec!)a de
aquélla. será elevada con el expediente del concllr8CH)posición
por el Presidente del Tribunal al M1nisterio de Edueacl6n J
Ciencia.

V/JI. Presentadón de doCumentos

24. Los aspirantes propuestos por el TrIbunal presentarlin
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hA
biles.. a partir de Ja pubUcacl6n por el Tribunal de la propuesta
formulada. loa documentos que a continuación se sefialan:

1,0 Partida de nacimiento.
2.0 Titulo de Doctor.
3.0 Certificación negativa de antect-dentes penales, exp&

dicta por el Heg1stro Central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de nopadeeer enfennedad tntecto-conta,..

glosa ni defecto fisico o psíquico que inhahillte para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos. certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o estar exentas de su cum.pli~
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto de
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fecha en Que termine el pla7,o de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acredttativos de re-
unir las condiciones exi¡;ñ.das en la presente convocatoria, se
podrá acre<Utar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no prE'ge.ntaren su documentación. llO' podrán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido ineurrlr
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma terce
ra de esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará
propuesta adicional, efectuando nueva votación conforme al
procedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria,
entre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios Públicos estaran exentos de justificar documental~
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación
del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
viciO&.
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IX. Toma ele pose81ón

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrad.os. deberán tomar posesión de su destino den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación c.el nom
bramiento.salvo en el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de aca
tamiento 8 los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. ]tiarmas finales

26. La convocatoria y sus bases y CllRntos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podran
ser tmpugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedlm1ento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de laS respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la ensefianza, en especial de los Departamentos
urtiversitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden mo
tivada, al desempefio de la Cisclplina que haya venido a sustituir
o. a desarrOllar la que teman dentro de su Universidad.

Madrid 22 de octubre de 1970,-El Director general de En
señ.anza ,SU:PeI'lor e Investigación. Juan Echevarría Gangoiti

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que se
anunctan a concurso-oposición plazas de Profesores
agregados en la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
7tómtcas y Comerciales de las Universidades que se
Indican.

Dmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Ciencias Políticas. Eco
nómicas y Comerclalea. de las Universidades que se indican las
plazas de Profesor agregado que, asimismo, se mencionan:

«Derecho internacional público y Relaciones internacionales»
(Madrid).

cTeorla económica» (Autónoma Barcelona).

Este Mini.sterlo. de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión Su
per10r de Personal. ha resuelto antmClar las mencionadas plazas,
para su provisión. a concurso-oposlc1óU en turno libre.

Loe aspirantes, para ser admltid06 al mismo. deberán reunir
105 requIsitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación. rigiéndose el concurso-oposición por los precep
tos legales que· en :as mIsmas se sefialan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
D108 lfU&I'<le a V. l. muchos afios.
_d. 22 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dlspuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición
en turno Ubre las plazas de Profesar agregado que en la misma
se señalan,

Esta Dlrecclón General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las sl/lUienre.:

1. Normas generales

l." El eoncurso-oposición se regirá por lo establecJdo en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965. de 17 de .1ulio. sobre
estructura de las Facultades universitarias y su profesorado; Re·
glamento General para Ingreso en la Administración Publica,
aprobado por Decreto 1411/1968 de 27 de junio: Ley 45/1968, t1e
27 de julio; Orden ministerial de 30 de mayo de 1966 sobre cons
titución de los Tribunales en los concursos-oposiciones a plazas
de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia del Gobier
no 315/1964, de 7 de febrero. por el que se aprueba la Ley articu
lada de Funelnonar108 ClVile. del E:stado.

Il. Requts1.tos

2.- Para ser admitido al concurso-oposlción se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español
B) Habel cumplido veintiún afíos de edad
e) No baber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo. del servicio del Estado o de la Admim¿;tración Local ni
hallarse inha\)Uitado para el servicio de funciones públicas.

D) Hal)er aprobado los eJercicios y cumplido todos los requi
sitos necesa.r1.os para la obtención del titulo de Doctor en Fa
culta4 O en EacuelA Técnlca de Grado SUperior.

E) No padecer enfermedad lnfecto-eontagiosa ni defecto- f1~

sico o psíquico que inhabilite para el servicio.
F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan~

cias sigulentes:

a) Haber desempefiado función cocente o investigadora efec
tiva durante tres ....ursos completos, como minimo. en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

R') Universidades del Estado. Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de InvestigaciO
nes Científicas. acreditada mediante certifícae16n expedida por
los Rectores correspondientes o la secretaria General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esc(}.o
rial o Deusto, mediante certificación expedida por. los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la secretaría General de la Universidad de Ma
drid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos. mediante certificación
e~pedida por el Director del mísmo. en la que se hará constar.
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Bolonia (Italia). qut" se acreclJtará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará. además. la condíción de
becario del mismo.

e) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar 3<wmás la condición de coláborador o investiga~
oor del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente

h') Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará mediante
certificado del Director de la misma.

i ') Instituto Católico de' Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial. mediante certificación exPedi
da por los Rectore; o Directores de los respectivos Centros, de
bi-damente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio
con tres afios completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar t:'xentas del Servtcio Social. si se
trata de aspirantes femeninos Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los t.reinta días de plazo para pre
sentar los documentos. una vez terminada la oposición, confonne
10 determina- el articulo cuarto del Decreto 1411/1968, de 17 de
junio.

111. Solicitudes

3.'" Quienes deseen tomar parte en los concurso-s-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ensefianza
Superior e Investigación dentro del plazo de treinta dias hábiles.
a partir del siguiente al de la publkación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado». haciendo constar el domicilio
del aspirante y número del documento nacional de identidad y
Que reúnen las condiciones exigidas que se espedfican anterior
ment.e. debiendo relacionar todas las que le afecten. que se re
ferirán a la techa de expiración del plazo sefialado para la pre
sentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso. a jurar aeatamientn a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional Y demás Le-yes Fundamentalf's del R€ino.

4.'" La presentación de instancias deberá ha<--efse en este
Departamento o por cualquiera de l<lB conducto& que sefiala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo erJ la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dich<l articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por dfrechos de formación de t:xpediente y quinientas pesetas.
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas .pesetas a que ascienden ·los anteriores derechos podrá
ser abonada directamente en la Habilitación del Departamento
o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el ar
ticulo 66 de la Ley dt- Procedimiento Administrativo. uniéndose
a la instancia el resguardo COlTespondiente. en el que habrá
de especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus tns~ncias certi·
ftcación acreditativa de la· función docente o investlgadora y el
escrito depresentaci6n por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior en el que constarán las cualidades
y labor real1zadab por el aspirante. debidamente informada
por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela res
pectiva, cuando se trate de persona afecta al Centro o a una
Universidad extranjera y por el Consejo Superior de InvestiglV
ciones Ci-ent1ficas, sl se trata de personas que hayan realizado


